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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-5879   Resolución por la que se modifi can los Estatutos de la Mancomunidad 
de los Municipios Miengo-Polanco.

   Por los Ayuntamientos de Miengo y Polanco, que integran la Mancomunidad de los Muni-
cipios de Miengo-Polanco, así como por la Junta de la citada Mancomunidad, se ha aprobado 
la modifi cación de los Estatutos, al objeto de adaptarlos a lo dispuesto en la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 Por la Presidencia de la citada Mancomunidad se ha remitido a esta Consejería de Pre-
sidencia y Justicia copia de la referida modifi cación a efecto de los artículos 56 y 65 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y, no teniendo que for-
mular objeción ni requerimiento contra la referida modifi cación, esta Consejería de Presidencia 
y Justicia, ha resuelto: 

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la modifi cación los Estatutos 
de la Mancomunidad de los Municipios de Miengo-Polanco, cuya modifi cación entrará en vigor 
cuando se haya publicado su texto contenido en el Anexo que se acompaña. 

 ANEXO QUE SE CITA  

 MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE 

LOS MUNICIPIOS DE MIENGO-POLANCO 

 CAPÍTULO I  

 DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1. 

 1.- Los Ayuntamientos de Miengo y Polanco de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
constituyen en Mancomunidad Voluntaria para la organización, gestión y ejecución en común 
de las obras, servicios y actividades de su competencia que se recogen en los presentes Es-
tatutos. 

 2.- La Mancomunidad tendrá personalidad jurídica y capacidad jurídica para el cumpli-
miento de sus fi nes específi cos. 

 3.- El ámbito territorial de la Mancomunidad será el de los términos de los Municipios que 
lo integran. 

 Artículo 2. 

 La Mancomunidad que se constituye se denominará Mancomunidad de los Municipios de 
Miengo-Polanco, teniendo su sede en las Antiguas Escuelas de Mar,  o en su defecto, si las 
circunstancias lo aconsejan, alternativamente en los municipios de Miengo y Polanco de con-
formidad con el municipio en que en cada momento asuma la Presidencia. 

 En las Antiguas Escuelas de Mar radicarán los servicios administrativos de la Mancomu-
nidad, o en su defecto, en la Casa Consistorial del Municipio que ejerza la Presidencia; o en 
locales que se obliga a facilitar el Ayuntamiento de dicho Municipio, gratuitamente. 

 Los gastos ordinarios para el funcionamiento de la Mancomunidad (tales como teléfono, luz, 
calefacción, material de ofi cina, etc.) serán por cuenta de ésta. 
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 Artículo 3. 

 La Mancomunidad como Entidad Local reconocida por la Ley, ejercerá cuantas potestades le 
sean concedidas por la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el cumplimiento de sus fi nes. 

 Artículo 4. 

 La Mancomunidad se constituye por tiempo indefi nido. 

 CAPÍTULO II  

 OBJETO Y FINES DE LA MANCOMUNIDAD  

 Artículo 5. 

 1.- Los fi nes de la Mancomunidad en su ámbito territorial son los siguientes:  

 1. Conseguir una mayor efi ciencia en la prestación de servicios públicos y articular elemen-
tos como la solidaridad, esenciales en el desarrollo territorial.  

 2. Conseguir la ejecución en común de obras y servicios de su competencia en ambos mu-
nicipios. 

 3. La prestación de determinados servicios, que excedan de la capacidad individual de los 
dos municipios. 

 4. Mejorar la efi cacia de la gestión pública y alcanzar una mayor participación ciudadana, 
en materias que afecten a los intereses propios de los dos Municipios. 

 5. Contribuir a la mejora en la prestación de los servicios públicos municipales que redun-
den en una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 2.- Las Competencias de la Mancomunidad para la consecución de estos fi nes son los si-
guientes:  

 1. Protección y gestión del patrimonio histórico y artístico, cultural, medioambiental y pai-
sajístico de ambos municipios mancomunados. Conservación y rehabilitación de la edifi cación. 

 2. Fomento del reciclaje de residuos sólidos y protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

 3. Evaluación e información de situaciones de necesidad social y prestación del catering 
social como forma de atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

 4. Protección Civil y prevención de incendios. 

 5. Información y promoción de la actividad turística y cultural de interés y ámbito local. 

 6. Fomento, promoción y desarrollo económico y social de los municipios mancomunados. 

 7. Cuantas otras decidan traspasar, delegar o instaurar ambos municipios según las dis-
posiciones vigentes en su momento sin que puedan incluirse todas las competencias de los 
respectivos municipios. 

 CAPÍTULO III  

 ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA MANCOMUNIDAD  

 Artículo 6. 

 1.- Los Órganos de Gobierno de la Mancomunidad son: 

  1. La Junta de la Mancomunidad. 

  2. La Junta de Gobierno. 

  3. El presidente.  
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 2.- Existirá igualmente un Vicepresidente que sustituirá al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad. 

 3.- Podrán crearse las Comisiones Informativas y de Trabajo que requieran la preparación y 
desarrollo de los acuerdos y actividades objeto de la Mancomunidad. 

 Artículo 7. 

 1.- La Junta de la Mancomunidad estará integrada por ocho miembros o vocales, represen-
tantes de los Municipios que los integran. 

 2.- Cada Ayuntamiento contará con cuatro representantes. 

 Uno de ellos lo será por derecho propio su Alcalde-Presidente. 

 3.- El mandato de los miembros de la Junta coincidirá con el de sus respectivas Corpora-
ciones. A la renovación de éstas, tras la celebración de elecciones locales y dentro del plazo 
previsto por la Ley para designación de representantes en los órganos colegiados, los Ayunta-
mientos deberán nombrar y comunicar a la Mancomunidad la identidad de sus representantes. 

 Hasta la fecha de constitución de la nueva Junta, actuará en funciones la anterior y su 
presidente. Durante dicho período solo podrán llevar a cabo actos de gestión ordinaria de la 
Mancomunidad. 

 Artículo 8. 

 Corresponde a la Junta de la Mancomunidad: 

 1. Aprobar el Presupuesto, sus modifi caciones y las cuentas de la Mancomunidad. 

 2. La adquisición y enajenación de bienes inmuebles, así como la aprobación del inventario 
y su renovación. 

 3. Aprobar Ordenanzas y Reglamentos. 

 4. Concertar operaciones de crédito. 

 5. Aprobar los Planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y gestión 
de las obras, servicios y actividades de la Mancomunidad. 

 6. Ejercer acciones en defensa de los derechos de la Mancomunidad, oponerse en los asun-
tos en que sea demandada y entablar toda clase de recursos. 

 7. Aprobar la incorporación a la Mancomunidad de nuevos municipios. 

 8. Aprobar la modifi cación de los Estatutos. 

 9. Acordar la disolución de la Mancomunidad y las reglas de liquidación de sus bienes y 
derechos. 

 10. Cuantas competencias atribuya la legislación de Régimen Local a los Plenos de los Ayun-
tamientos en cuanto sean de aplicación o tengan relación con los fi nes de la Mancomunidad. 

 Artículo 9. 

 La Junta de Gobierno de la Mancomunidad estará constituida por el Presidente de la Manco-
munidad y cuatro vocales, dos por cada uno de los Ayuntamientos Mancomunados. 

 A la Junta de Gobierno asistirán, siempre que sean requeridos para ello, con voz y sin 
voto, el Director de la Escuela Taller, Taller de Empleo o Casa de Ofi cios  y en los casos en 
que la prestación de otros servicios así lo requiera, el responsable de los mismos en idénticos 
términos.  
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 Artículo 10. 

 Corresponde a la Junta de Gobierno de la Mancomunidad el ejercicio de las siguientes fa-
cultades: 

 1. Aprobar la plantilla de personal, las bases para su selección y el régimen de sus retribu-
ciones dentro de los créditos previstos en el Presupuesto. 

 2. La resolución de los expedientes disciplinarios sobre el personal y alumnos de la Escuela 
Taller, Taller de Empleo o Casa de Ofi cios, o cualquier otro servicio instaurado. 

 3. La aprobación del gasto, dentro de los créditos presupuestarios aprobados, con excep-
ción de los relativos al Capítulo I de Gastos. 

 4. Contratar obras, servicios y suministros, siempre que su cuantía no exceda del presu-
puesto del 2% de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Mancomunidad o del 50% del 
límite general aplicable a la contratación negociada sin publicidad por razón de la cuantía, con 
arreglo en todo caso al procedimiento legalmente establecido. 

 5. Aprobar la ejecución de los proyectos complementarios de la Escuela Taller, Taller de Em-
pleo o Casa de Ofi cios que no sean desarrollo directo, o se contenga, en la memoria que sirvió 
de base para la creación de la misma. Así como otros servicios instaurados. 

 6. Ser informada periódicamente del funcionamiento de la Escuela Taller, Taller de Empleo, 
Casa de Ofi cios, Servicio de Catering y otros servicios y del desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos previstos en su creación. 

 7. Cuantas otras competencias le deleguen la Junta de la Mancomunidad o el Presidente de 
la misma.  

 Artículo 11. 

 1.- El presidente de la Mancomunidad será elegido de entre los miembros de la Junta de la 
Mancomunidad, en sesión extraordinaria y por mayoría absoluta de votos en primera votación 
y por mayoría simple en segunda votación. 

 2.- El Presidente designará de entre los miembros de la Junta de la Mancomunidad, un vi-
cepresidente que le sustituya en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

 3.- Cada dos años corresponderá a uno de los Municipios ostentar la Presidencia de la Man-
comunidad. Para garantizar la rotación de los Municipios en la Presidencia de la Mancomuni-
dad, sólo podrán presentarse candidatos a elección de Presidente por parte de los vocales de 
aquel Municipio al que le corresponda ejercer la Presidencia durante el programa de Escuela  
Taller, Taller de Empleo, Casa de Ofi cios, u otros servicios que justifi ca la Mancomunidad, no 
considerándose que debe alterarse el Municipio de Presidencia, salvo acuerdo por unanimidad 
de la Junta de la Mancomunidad, en el caso de renovación de los vocales de la misma como 
consecuencia de las elecciones locales. 

 4.- Para la elección de la Presidencia la Junta de la Mancomunidad será aplicable, con ca-
rácter subsidiario, la normativa del Régimen Electoral General establecida para la elección de 
Alcalde, siendo aplicable igualmente la normativa sobre Moción de Censura al mismo. 

 Artículo 12. 

 Corresponde al Presidente de la Mancomunidad: 

 1.- Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad. 

 2.- Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta. 

 3.- Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que se adopten. 

 4.- Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios, obras y actividades de la Mancomunidad. 

 5.- Ordenar pagos, rendir cuentas y administrar fondos de la Mancomunidad.  

 6.- Disponer gastos dentro de los límites de su competencia. 
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 7.- Desempeñar la jefatura del personal de la Mancomunidad. 

 8.- Contratar obras, servicios y suministros, siempre que su cuantía no exceda del 5% de 
los recursos ordinarios del Presupuesto ni del 50% del límite general aplicable a la contratación 
directa con arreglo al procedimiento legalmente establecido. 

 9.-  Ostentar la representación de la Mancomunidad en toda clase de actos y negocios ju-
rídicos. 

 10.- Otorgar poderes a procuradores para comparecer en juicio. 

 11.- Visar con su fi rma las certifi caciones que se expidan de los actos y documentos de la 
Mancomunidad. 

 12.- Participar, en su calidad de representante de la Mancomunidad en todos aquellos órga-
nos, tribunales o comisiones establecidas por el Gobierno de Cantabria, para el desarrollo de 
las competencias de este órgano en relación con la Escuela Taller, Taller de Empleo, Casa de 
Ofi ciosl, y a la que deba asistir un representante municipal. 

 13.- Ejercer el voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de acuerdos de los ór-
ganos de la Mancomunidad. 

 14.- Todas aquellas que la normativa de Régimen Local atribuya al Alcalde en cuanto sean 
de aplicación al funcionamiento de la Mancomunidad. 

 CAPÍTULO IV 
 FUNCIONES Y RÉGIMEN JURÍDICO  

 Artículo 13. 

 1.- La Junta de la Mancomunidad celebrará una sesión ordinaria cada trimestre y se reunirá 
con carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa 
o a propuesta de la tercera parte de sus miembros. 

 En caso de solicitud de convocatoria, deberá celebrarse la sesión en el plazo máximo de 
quince días desde dicha solicitud. 

 2.- La Junta de Gobierno celebrará sesión ordinaria cuando sea convocada por el Presidente 
al menos una vez al mes, por propia iniciativa o a propuesta de la tercera parte de sus miem-
bros. 

 En caso de solicitud de convocatoria, deberá celebrarse la sesión en el plazo máximo de 
quince días desde dicha solicitud. 

 3.- Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, quórum 
de constitución y votaciones, se estará a los dispuestos por las leyes y reglamentos de Régi-
men Local y, supletoriamente, por la Ley 30/92, equiparándose la Junta de la Mancomunidad  
al pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno al órgano del mismo nombre previsto en la 
Ley 7/85. 

 Artículo 14. 

 De las sesiones que se celebren se levantará la correspondiente Acta por el secretario con 
arreglo a los requisitos previsto en la legislación de Régimen Local. 

 La contabilidad y demás documentación que precise el correcto desarrollo de los distintos 
servicios se ajustará a lo dispuesto con carácter general para las Entidades Locales por la Le-
gislación de Régimen Local. 

 Artículo 15. 

 1.- La Mancomunidad tendrá un puesto de trabajo denominado Secretaría-Intervención, 
al que corresponde la responsabilidad administrativa de las funciones de fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo, así como el control y fi scalización interna de la gestión económico 
-fi nanciera y presupuestaria. 
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 2.- El cargo de Secretario-Interventor de la Mancomunidad será ejercido por funcionario 
con habilitación de carácter estatal. 

 3.- La plaza será provista bien mediante concurso, convocados en la forma prevista en el 
artículo 99 de la Ley 7/85, de 2 de abril, bien a través de cualquier otra fórmula que deter-
mine la legislación vigente en la materia, optando de forma preferente por la acumulación a 
cualquiera de los Secretarios de los Municipios que componen la Mancomunidad y que posean 
tal habilitación. 

 4.- En el caso de que el volumen de trabajo de la Mancomunidad así lo exija, la Junta de la 
Mancomunidad podrá crear las plazas de personal funcionario o laboral que se estimen nece-
sarios.  

 La creación y provino de dichas plazas se ajustará a las normas aplicables, con carácter 
general, al personal al servicio de la Administración Local. 

 5.- Los programas de Escuela Taller, Taller de Empleo, Casa de Ofi cios  preverán los módulos 
y personal docente, administrativo y de servicios necesarios para su desarrollo, efectuándose 
su selección a través de los procedimientos de pública concurrencia previstos en la normativa 
aplicable en cada caso. 

 CAPÍTULO  V  

 HACIENDA Y RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA MANCOMUNIDAD  

 Artículo 16. 

 La Hacienda de la Mancomunidad estará constituida por los siguientes recursos: 

 1.- Ingresos de Derecho Privado. 

 2.- Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público. 

 3. Tasas por prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia. 

 4.- Contribuciones especiales por la ejecución de obras o para el establecimiento, amplia-
ción o mejora de servicios de la competencia de la Mancomunidad. 

 5.- Precios Públicos. 

 6.- Los procedentes de operaciones de crédito. 

 7.- Multas. 

 8.- Las aportaciones de los Municipios Mancomunados. 

 9.- Cualquier otro recurso que se establezca a favor de las Mancomunidades por disposición 
legal o reglamentaria. 

 Artículo 17. 

 1.- La Mancomunidad aprobará anualmente un presupuesto en el que se incluirán todas sus 
previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinario como de inversión. 

 2.- Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 
aplicables con carácter general a las Entidades Locales. 

 Durante el período de exposición al público, los Ayuntamientos miembros de la Mancomu-
nidad podrán presentar también reclamaciones o sugerencias. 

 Artículo 18. 

 El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 
acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efecto, 
deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en general a 
las Entidades Locales. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14430

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

7/9

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
7
9

 Artículo 19. 

 La Mancomunidad tendrá potestad para la imposición y ordenación de tasas y contri buciones 
especiales, aprobando al efecto las correspondientes Ordenanzas para su aplicación. 

 Artículo 20. 

 Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fi jará con arreglo al Presupuesto apro-
bado por la Junta de la Mancomunidad, se distribuirán por partes iguales entre los Municipios 
que la integran. 

 Artículo 21. 

 1.- Las aportaciones a la Mancomunidad tendrán consideración de pagos obligatorios para 
los Municipios Mancomunados. 

 Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos que determine la Junta de la Man-
comunidad. 

 Si algún Municipio se retrasa en el pago de su cuota por plazo superior a un trimestre, el 
Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la Administración Central o 
Autonómica la retención de las cuotas pendientes con cargo a las cantidades que por cualquier 
concepto fueran liquidables a favor del Ayuntamiento deudor a fi n de que sean entregadas a 
la Mancomunidad. 

 Esta retención es autorizada expresamente por los Ayuntamientos Mancomunados, siempre 
que se acompañe la Certifi cación reglamentaria de descubierto en cada caso. 

 2.- El mantenimiento reiterado en situación de deudor de la Mancomunidad por parte de 
alguno de los Municipios que la integran será causa sufi ciente para acordar su separación 
defi nitiva, pudiendo reclamarse las cuotas y aportaciones debidas y los gastos derivados del 
retardo en el pago. 

 Para la separación defi nitiva por esta causa será imprescindible el acuerdo de la Junta de la 
Mancomunidad adoptada por mayoría de sus miembros. 

 Artículo 22. 

 En el caso de que el presupuesto de la Mancomunidad se liquidase con Superávit, podrá 
destinarse al desarrollo de actividades y a la mejora de sus instalaciones. 

 Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras podrá acordarse su des-
tino, en todo o en parte, a aminorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
Presupuesto de la Mancomunidad en la proporción fi jada en el artículo 20 de estos Estatutos. 

 CAPÍTULO VI  

 INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE MIEMBROS 

 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN   

 Artículo 23. 

 Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo Municipio será necesario: 

 1.- Acuerdo adoptado por mayoría de los miembros de la Corporación interesada, dando 
conformidad expresa a las condiciones de la aportación económica que, teniendo en cuenta 
el patrimonio y situación de la hacienda de la Mancomunidad, sea fi jada por la Junta de esta. 

 2.- Acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los miembros de la Junta de la Man-
comunidad. 
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 Artículo 24. 

 Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de cualquiera de los Municipios que la 
integran, será necesario: 

 1.- Que lo solicite la corporación interesada, previo acuerdo adoptado por mayoría absoluta 
por el Pleno de la misma. 

 2.- Que se encuentre al corriente del pago de sus aportaciones. 

 3.- Deberá abonar todos los gastos que se originen con motivo de su separación y la parte 
del pasivo contraído por la Mancomunidad a su cargo.  

 Artículo 25. 

 1.- La separación voluntaria de uno o varios Municipios no obligará a practicar liquidación 
de los bienes y derechos de la Mancomunidad, que podrá quedar en suspenso hasta el día de 
su disolución, fecha en la que aquellos entrarán a participar en la parte alícuota que pudiera 
corresponderles. 

 2.- La Entidad o Entidades que causen baja voluntaria en la Mancomunidad no podrán ale-
gar derecho de propiedad sobre los bienes y servicios de la Mancomunidad aunque radique en 
su término municipal. 

 Artículo 26. 

 La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguientes causas: 

 1.- Por haberse cumplido el fi n para el que se constituyó. 

 2.- Por imposibilidad para realizar sus fi nes. 

 3.- Por transferirse la competencia para la prestación de los servicios objeto de la misma al 
Estado o Comunidad Autónoma. 

 4.- Cuando así lo acuerden los Ayuntamientos Mancomunados con el voto favorable de la 
mayoría absoluta legal de sus miembros. 

 Artículo 27. 

 1.- En el caso de que los Ayuntamientos Mancomunados decidan disolver la Mancomunidad, 
adoptarán los correspondientes acuerdos previos por mayoría absoluta legal de sus respecti-
vos Plenos. 

 2.- A la vista de los acuerdos municipales, la Junta de la Mancomunidad, en el plazo de los 
treinta días siguientes a la recepción de las comunicaciones de los mismos, nombrará una Co-
misión Liquidadora compuesta por el Presidente y un vocal por cada uno de los Ayuntamientos 
miembros. En ella participarán como asesores el Secretario de la Mancomunidad y el Inter-
ventor, si existiese. Podrá dicha Comisión solicitar informes o dictámenes a especialistas para 
mejor llevar a cabo la liquidación. 

 La Comisión, en término no superior a tres meses, hará un inventario de los bienes, ser-
vicios y derechos de la Mancomunidad, cifrará sus recursos, cargas y débitos y relacionará su 
personal, procediéndose a proponer a la Junta de la Mancomunidad la oportuna distribución 
entre los Ayuntamientos Mancomunados. 

 3.- En caso de existir personal propio, de carácter fi jo, deberá procederse a su integra-
ción en alguno o algunos de los Ayuntamientos con respecto a los derechos adquiridos por el 
mismo. 

 4.-  La propuesta defi nitiva de liquidación, para ser aprobada válidamente, requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Junta de la Mancomunidad. Una vez 
aprobada, será vinculante para todos los Ayuntamientos Mancomunados. 
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 CAPÍTULO VII 

 MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS   

 Artículo 28. 

 Para la modifi cación de los presentes Estatutos se seguirá el siguiente procedimiento: 

 1.- La iniciativa para la modifi cación corresponderá la Pleno de cualquiera de los Ayunta-
mientos Mancomunados, previo acuerdo por mayoría absoluta, o a un tercio de los miembros 
de la Junta de la Mancomunidad. 

 2.- La propuesta de modifi cación, a la que se acompañará redacción alternativa de los pre-
ceptos de este Estatuto que se varían, será sometida a resolución de la Junta de la Mancomu-
nidad, requiriendo para su aprobación mayoría absoluta. 

 3.- Los Estatutos modifi cados serán sometidos, durante el plazo de un mes, a información 
pública e informe del Gobierno de Cantabria, que en caso de ser desfavorable requerirá nueva 
resolución de la Junta de la Mancomunidad. 

 4.- A la vista de todo lo actuado, por la Mancomunidad se elevarán a los Plenos de los Ayun-
tamientos integrados en la misma, los Estatutos modifi cados para su aprobación por mayoría 
absoluta. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Los registros de las diversas Entidades Locales Mancomunadas tendrán la consideración de 
Registros delegados de la Mancomunidad a los efectos de Entrada, Salida y Presentación de 
documentos. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo establecido en la Legisla-
ción de la Comunidad Autónoma, así como las Leyes y Reglamentos de Régimen Local.  

 Santander, 16 de junio de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael Ángel de la Sierra González. 
 2016/5879 
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     AYUNTAMIENTO DE TRESVISO

   CVE-2016-5868   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza de Pastos.

   Aprobada inicialmente la Ordenanza de pastos por el Pleno del Ayuntamiento de Tresviso 
de 4 de marzo del 2016, publicado el edicto correspondiente en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de fecha quince de marzo del dos mil dieciséis y no habiéndose presentado reclamación alguna 
como se desprende del certifi cado emitido por el señor secretario, por medio de la presente 
resuelvo elevar a defi nitiva la aprobación de la referida ordenanza, cuyo texto íntegro se une 
como anexo. 

 De conformidad con lo dispuesto legalmente contra el acuerdo de aprobación defi nitiva 
podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo tal y como prevé la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a partir de 
la publicación del edicto de aprobación defi nitiva. 

 Tresviso, 17 de junio de 2016. 

 El alcalde   (fi rma ilegible). 

 ANEXO 

 ORDENANZA DE PASTOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE TRESVISO 

 El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de 
montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación 
vigente en esta materia. 

 Artículo 1.- Ámbito personal. 

 Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

 1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o co-
munales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de Tresviso, 
que además cumplan con los siguientes requisitos: 

 a) Ser titular de explotación ganadera inscrita en el Registro general de explotaciones ga-
naderas (REGA). 

 b) Permanencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 

 c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como acti-
vidad principal. 

 d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales. 

 2. El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o apro-
vechamiento haya sido adjudicado por la entidad propietaria de conformidad con la normativa 
de régimen local y con la normativa sectorial de montes en caso de tratarse de un monte 
catalogado. 

 Artículo 2.- Ámbito territorial. 

 1. La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la 
Entidad, tal y como constan en el inventario municipal. 

 2. La Entidad Local de Tresviso es propietaria de los montes CUP, número 118, Barreda 
y número 119 - Valdediezma. 
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 3. Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los 
cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los 
pastos por el ganado. 

 Artículo 3.- Ganado. 

 1. No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos, caprinos o equinos 
que pertenezcan a explotaciones ganaderas sin la califi cación sanitaria o las vacunaciones 
obligatorias que establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el 
propietario con la presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento de 
movimiento facilitado por los servicios veterinarios ofi ciales. 

 2. El ganado bovino, ovino, caprino o equino, que concurra a los pastos, regulado por esta 
Ordenanza, estará debidamente identifi cado de acuerdo con la legislación vigente. Se acredi-
tará la propiedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explota-
ción que se presentará correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado 
bovino, también será obligatoria la posesión de los documentos de identifi cación bovino (DIB). 

 3. En el caso de equinos, se procederá a su identifi cación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante el documento de 
identifi cación de equino (DIE). 

 Artículo 4.- Régimen de explotación. 

 La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de Aprovecha-
miento y explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación, que fi jará el número de animales de cada clase que puedan pastar, las condi-
ciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo. 

 Artículo 5.- Aprovechamientos. 

 1. A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas y periodos diferencia-
dos, debiendo tener el ganado que acceda a estas, la califi cación sanitaria que exija la norma-
tiva de sanidad animal en vigor, 

 Zona: Montes número CUP 118 y 119. 

 Califi cación sanitaria del ganado: Califi cado. 

 Periodo de aprovechamiento: Desde 1 de abril hasta 31 de diciembre. 

 2. El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debería contar con cierres perimetrales e intermedios, o preferiblemente 
con la acción del pastor, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su aprovechamiento 
de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferen-
tes zonas. 

 3. Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadío de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 
de las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovecha-
miento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea 
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 

 4. Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 
y menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una complemen-
tariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su apete-
cibilidad y de su forma de pastar. 
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 Artículo 6.- Prestación de servicios. 

 1. Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que 
sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del cie-
rre como de pastos, abrevaderos, etc., haciéndose como es tradicional todas las mejoras por 
prestación personal. 

 2. Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se 
estima supondrá, haciéndose una distribución en proporción directa al número de UGM de cada 
vecino que utilicen dichos pastos. 

 3. Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la reali-
zación de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. 
Para ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 50 euros. 

 4. Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción 
directa a los animales que aprovechen dichos pastos. 

 Artículo 7- Canon de uso. 

 Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota siguiente: 6 
euros por Unidad de Ganado mayor (UGM), debiéndose abonar la cantidad antes del inicio del 
aprovechamiento. 

 Artículo 8.- Infracciones. 

 Se consideran infracciones las tipifi cadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasifi cadas en leves, graves y muy graves. 

 1.- Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 a) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

 c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos. 

 2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 

 a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamientos. 

 c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identifi cación reguladas por la 
normativa vigente. 

 d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo fi gurar como propio. 

 e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

 f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 
ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación esta-
blezca como obligatorias. 

 g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente en los 
casos en que se exija. 

 h) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejare transcurrir más 
de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

 3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

 a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 
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 c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de sa-
neamiento ganadero. 

 d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna en-
fermedad infecto contagiosa. 

 e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase transcurrir 
más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

 f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del pa-
decimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 Artículo 9.- Sanciones. 

 1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en 
la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, modifi cada parcialmente por la Ley de Cantabria 10/2013, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se sancionan con las siguientes 
multas: 

 a) De 30,05 a 120,20 euros o apercibimiento, las infracciones leves. 

 b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

 c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy graves. 

 La graduación de las cuantías se fi jará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 2. Cuando las infracciones estén tipifi cadas por el pastoreo de reses referidas a estas, la 
sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La san-
ción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su califi cación el hecho de que por ser varias 
cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites: 

 a) Sanciones por infracciones leves: 

 1.º Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

 2.º Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabe-
zas adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

 b) Sanciones por infracciones graves: 

 1.º Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas,35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

 2.º Ganado menor: máximo de 901,52 euros pesetas por cada lote o fracción de lote de 175 
cabezas adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

 c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación este. 

 3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anteriori-
dad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad. 

 Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualifi cada disminución de 
la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad de aquellas en la que 
se integra la infracción considerada. 

 4. Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 
tipifi cadas en la Ley 4/2000: 

 a) Las Direcciones Generales competentes (Medio Natural en materia de aprovechamiento 
de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pastables) respecto de sanciones de 
hasta 601,01 euros. 
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 b) El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación respecto de sanciones de 601,02 
hasta 3005,06 euros. 

 c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3.005,06 euros. 

 Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación la 
posible comisión de las infracciones señaladas para su tramitación. 

 Artículo 10.- Reses incontroladas. 

 1. La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de 
reses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo 
tanto para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento 
normal del tráfi co rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá, junto 
con los servicios de la Consejería, en su caso, previa identifi cación, comunicación o publicidad 
al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su 
sacrifi cio. 

 2. Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito. 

 Artículo 11.- Competencia de la entidad local. 

 Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las 
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de 
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La Entidad Local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fi jando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modifi car cada año, que se incluirá 
en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza se quedan sin efecto la totalidad 
de los artículos vigentes de la ordenanza de pastos aprobada por el Ayuntamiento de Tresviso 
y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 15 de diciembre de 2009 - Boletín Ofi -
cial de Cantabria número 239 y su única modifi cación de fecha 18 de mayo del 2010 - Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 94. 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

 Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, 
de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 noviembre 
de Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes en todo aquello que no se oponga a la citada ley y demás normativa vigente que sea 
de aplicación. 

 2016/5868 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-5854   Resolución de nombramiento de miembro de la Junta de Gobierno 
Local y teniente de alcalde.

   "En virtud de las atribuciones que me confi eren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, 34 y 51 del Reglamento Orgánico Municipal y 46.1 y 52 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, procede designar al 
miembro de la Junta de Gobierno Local y Teniente de Alcalde, con señalamiento del Orden de 
nombramiento en virtud del cual le corresponda la sustitución de esta Alcaldía en los supuestos 
legalmente previstos de vacante, ausencia o enfermedad del titular. 

 Por todo lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Primero.- Designar miembro de la Junta de Gobierno Local y Teniente de Alcalde del Ayun-
tamiento de Polanco al concejal que a continuación se señala, que sustituirá a esta Alcaldía, en 
los supuestos legalmente previstos, según el Orden de nombramiento que se indica: 

 — Tercer teniente de alcalde: Sr. don Rubén García González. 

 Segundo.- Notifi car la presente resolución al miembro de la Junta de Gobierno Local y 
teniente de alcalde y proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
edictos del Ayuntamiento". 

 Polanco, 20 de junio de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/5854 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5873   Resolución disponiendo la inscripción en el registro y la publicación 
del Acuerdo de modifi cación del Convenio Colectivo del Sector Servi-
cios de Emergencias de Cantabria (personal laboral).

   Código 39003082012006. 

 Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo del personal laboral 
de la entidad "112 Cantabria SAU", de fecha de 21 de junio de 2016, respecto a la modifi cación 
de determinadas disposiciones del convenio (artículos 12, 13, 14, 35, 39 y 40) y de conformi-
dad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo, y 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso 
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de 
septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, 
de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y proceder al depósito del citado Acuerdo. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del Acuerdo de referencia 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de junio de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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 2016/5873 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2016-5880   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
de la obra de nueva carretera conexión de la autovía S-10 con la 
autovía S-30, P.K. 1,650 al P.K. 2,750. Tramo: Crucero de Boo - Polí-
gono de Morero. Objeto 4.1.20/16.

   Consejería: Obras Públicas y Vivienda. 

 Objeto: 4.1.20/16 "Nueva carretera conexión de la autovía S-10 con la autovía S-30, 
P.K. 1,650 al P.K. 2,750. Tramo: Crucero de Boo - Polígono de Morero". 

 CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6. 

 Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 6.136.493,99 €. 

 Importe total: 7.425.157,73 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 6.750.143,39 €. 

 Plazo de ejecución: 18 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Clasifi cación del contratista: Grupo B, Subgrupo 2, 
Categoría 5 y Grupo G, Subgrupo 4, Categoría 4. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme determina la cláusula M) del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander 
(teléfono: 942 207 120, fax: 942 207 162), hasta las 13 horas del día 5 de agosto de 2016. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo 
y hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de 
imposición del envío en la Ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 
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 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior se encuentra de 
manifi esto el proyecto y en internet: http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), el pliego 
de condiciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares, notifi -
cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://www.
cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Remisión al Diario Ofi cial de la Unión Europea: Con fecha 21 de junio de 2016 se remitirá 
el anuncio para su publicación. 

 Santander, 20 de junio de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D. Resolución de 18/06/2008,   la secretaria general 

 (P.S. Decreto 112/2015, de 13 de agosto), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 

 2016/5880 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2016-5896   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 4/2016.

   El expediente 4/2016 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes para 
el ejercicio 2016 queda aprobado defi nitivamente con fecha 10 de junio de 2016, en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

AUMENTOS DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 47.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Aumentos 47.000,00
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 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

 

DISMINUCIONES DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES -47.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones -47.000,00 
 

  
 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 16 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2016/5896 
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     JUNTA VECINAL DE BOO

   CVE-2016-5905   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2015.

   Aprobado definitivamente la modificación número 01/2015 del presupuesto del ejerci-
cio 2015 de la Entidad Local Menor de Boo de Piélagos, al no haberse presentado recla-
maciones en el periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  
INGRESOS 

 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Tasas y otros ingresos 0,00 7.555,00 0,00 7.555,00

4 Transferencias corrientes 17.294,50 0,00 0,00 17.294,50

5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 1.112,50 0,00 0,00 1.112,50

8 Activos financieros 0,00 11.339,13 0,00 11.339,13

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 18.407,00 18.894,13 0,00 37.301,13
 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 17.757,00 17.804,15 0,00 35.561,15

3 Gastos financieros 50,00 89,98 0,00 139,98

4 Transferencias corrientes 600,00 1.000,00 0,00 1.600,00

6 Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 18.407,00 18.894,13 0,00 37.301,13

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Boo de Piélagos, 21 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 César Blanco Portilla. 
 2016/5905 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2016-5842   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta S2016R3986001022.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 15-06-2016 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se 
celebrará el día 22 de septiembre de 2016, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T., 
CALLE CALVO SOTELO, 27 DE SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento eneral de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de   Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 15 de junio de 2016. 

 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 
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ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA Nº: S2016R3986001022

LOTE ÚNICO
Nº DE DILIGENCIA: 391323311687C Fecha de la Diligencia: 23-12-2013
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 13.480,00 euros
TRAMOS: 500,00 euros
DEPOSITO: 2.696,00 euros
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

Bien número 1

Tipo de bien: FINCA RÚSTICA
LOCALIZACIÓN: PJ EL COTERÓN S/N
39340 SUANCES (CANTABRIA)
REG. NUM. 1 DE TORRELAVEGA
TOMO: 1290 LIBRO: 213
FOLIO: 26 FINCA: 24988 INSCRIPCION: 1
REFERENCIA CATASTRAL: 39085A50400024 0000 BG

DESCRIPCIÓN:
RÚSTICA: FINCA Nº 24, DEL POLÍGONO Nº 4, DEL PLANO GENERAL DE LA ZONA DE 
TAGLE, SITIO DE EL COTERÓN, TERRENO DEDICADO A CULTIVO DE SECANO, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE SUANCES, DE TREINTA Y TRES ÁREAS Y SETENTA 
CENTIÁREAS, QUE LINDA: NORTE, CAMINO, SUR, (F.22) ANTONIO GUTIÉRREZ 
BUSTILLO, ESTE, (F.27) HNOS. RUIZ GARCÍA Y (F.25) ELENA DELGADO RUIZ, Y OESTE, 
(F.23) ÚRSULA RUIZ GÓMEZ. 100,000000% (TOTALIDAD) DEL PLENO DOMINIO POR 
TÍTULO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA.

VALORACIÓN: 13.480,00 euros

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

SUBASTA Nº: S2016R3986001022

NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN 
APLICARSE EN ESTA SUBASTA.

  
 2016/5842 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2016-5855   Aprobación y exposición pública de la matrícula del censo de contri-
buyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se anuncia la exposición al público, en las dependencias del Servicio de Intervención 
de la matrícula del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto 
sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2016, durante el plazo de 15 días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Transcurrido el plazo anteriormente citado, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Cantabria o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional, ambos en el plazo de 15 días hábiles, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, 
así como su exclusión o la alteración de cualquiera de los datos a que se refi ere el apartado 2 
del artículo 1º del mencionado Real Decreto. 

 Laredo, 20 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2016/5855 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-5860   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio, y aper-
tura del período voluntario de cobro de mayo de 2016.

   Por resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el Padrón-Lista 
cobratoria del Servicio de Comida a Domicilio correspondiente al mes de mayo de 2016. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Plazo Voluntario de Ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta 
de usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 junio de 2016. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2016/5860 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-5862   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Teleasistencia Domiciliaria, y apertura 
del período voluntario de cobro de mayo de 2016.

   Por resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el Padrón-Lista 
cobratoria del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria correspondiente al mes de mayo de 2016. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Plazo Voluntario de Ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta 
de usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo 

 Santander, 10 junio de 2016. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2016/5862 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-5857   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, y apertura 
del período voluntario de cobro de mayo de 2016.

   Por resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el Padrón-Lista 
cobratoria del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de mayo de 2016. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Plazo Voluntario de Ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta 
de usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 junio de 2016. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2016/5857 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

   CVE-2016-5864   Aprobación inicial y exposición pública del Censo Anual de Edifi cios 
que deban someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio, de edi-
fi cios de más de 100 años y edifi cios de entre 65 y 80 años de anti-
güedad.

   Aprobación inicial y exposición pública del Censo Anual de Edifi cios que deban someterse 
al Informe de Evaluación del Edifi cio, de edifi cios de mas de 100 años y edifi cios de entre 65 
y 80 años de antigüedad. 

 Por la Alcaldía se dicta, con fecha 15 de junio de 2016, Decreto número 73/2016, cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 

 "Primero.- Aprobar inicialmente el Censo Anual de los edifi cios (detallado en el Anexo I) 
que deben someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2016, y comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad y de los edifi cios de 
entre 65 y 80 años de antigüedad. 

 Segundo.- Someter dicho Censo a información pública durante el plazo de veinte días há-
biles, mediante la publicación de anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, para la posible presentación de alegaciones y observaciones por 
los interesados. 

 Tercero.- Notifi car el presente acuerdo a los propietarios y comunidades de propietarios 
afectados para que, en su caso, puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, y 
a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del Gobierno de Cantabria. 

 Cuarto.- Una vez fi nalizado dicho período de información pública, y resueltas en su caso 
las alegaciones presentadas, se aprobará defi nitivamente el Censo Anual de los edifi cios que 
deben someterse al Informe de Evaluación de Edifi cios con anterioridad al 31 de diciembre de 
2016, comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad y de entre 65 y 80 años 
de antigüedad, remitiendo el mismo a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del Go-
bierno de Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2 del Decreto 1/2014, 
de 9 de enero, por el que se regulan las condiciones y se crea el Registro de los Informes de 
Evaluación del Edifi cio". 
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 ANEXO I 

CENSO ANUAL DE EDIFICIOS OBLIGADOS A SOMETERSE A INFORME DE EVALUACIÓN 
ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

  

(ANTIGÜEDAD MÁS 80 AÑOS) 

Dirección Referencia catastral Fecha construcción/antigüedad 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0100OT 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0101PY 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0102AU 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0103SI 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0104DO 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0105FP 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0106GA 1922 
C/ARTURO LOPEZ Nº1 1517001VN5911N0107HS 1922 

(ANTIGÜEDAD ENTRE 65 Y 80 AÑOS) 

Dirección Referencia catastral Fecha construcción/antigüedad 
- - -

  
 Arredondo, 15 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Leoncio Carrascal Ruiz. 
 2016/5864 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2016-5604   Aprobación defi nitiva de convenio urbanístico de gestión.

   Por el Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo de 2016, se aprobó defi nitivamente el Convenio 
Urbanístico de Gestión entre el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal y Abando Construcciones 
y Edifi cio, S. L., con objeto de adecuar la licencia de obras, concedida en su día para la cons-
trucción de dos viviendas, a la nueva ordenación que establece el Plan General de Ordenación 
Urbana vigente en el momento actual. 

 De conformidad con la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y de Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, se procede a la publicación íntegra del mismo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

 CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN 

 En Cabezón de la Sal, a 26 de febrero de 2016. 

 REUNIDOS 

 De una parte, doña María Isabel Fernández Gutiérrez, como alcaldesa-presidenta del Ayun-
tamiento de Cabezón de la Sal. 

 Y de otra parte, don Pedro Sañudo Pando, con número DNI 14682761-K, y don Jesús Ga-
ñán de Gregorio, con DNI número 16719313-S, en representación de Abando Construcciones 
y Edifi cios, S. L., con número CIF B-95384111, como sociedad propietaria de una parcela en 
Casar de Periedo, sita en Casar, 197, referencia catastral 4690303VN0949S0001FU y con do-
micilio a los efectos de notifi caciones en Cabezón de la Sal, calle Matilde de la Torre número 7, 
C.P.39500 y teléfono 942 701 579. 

 En dicha parcela existen dos viviendas construidas. 

 Teniendo ambas partes capacidad legal sufi ciente para suscribir el presente Convenio. 

 EXPONEN 

 Primero. El objeto de este Convenio es adecuar la licencia de obras concedida en su día 
para la construcción de dos viviendas a la nueva ordenación que establece el Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) vigente, en el momento actual. 

 Segundo. Que Abando Construcciones y Edifi cios S. L. es propietario único de la totalidad 
del terreno descrito y que obtuvo licencia para la construcción de los dos viviendas con fecha 
26/11/2008. Que dicha licencia se obtuvo con la cesión de 93,13 m2 en el lateral Oeste de la 
parcela. Esta cesión implicaba una acera sin continuidad y que acababa estrellándose con una 
construcción existente. 

 El actual PGOU no contempla la cesión del frente de la parcela. 
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 Tercero. Se considera necesario llevar a cabo este Convenio, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la licencia, pero acordes con la nueva ordenación urbanística, en lo 
referente a la cesión a la que están obligados. 

 A los efectos de llevar a cabo la actuación que se pretende, las partes citadas aprueban las 
siguientes, 

 CLÁUSULAS 

 Primera. Las partes que suscriben se comprometen a asumir la ejecución de este acuerdo 
con el planeamiento que desarrollan y de conformidad con lo establecido en el presente Con-
venio. 

 Segunda. Los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, libres de cargas y gravámenes 
establecidos en la licencia son los siguientes: 93,12 m2 en el lateral Oeste de la parcela de 
referencia. 

 Tercera. Dado que el PGOU vigente en este momento en el Municipio de Cabezón de la Sal 
ya no contempla dicha cesión y que la misma no conlleva ningún interés público ni de aprove-
chamiento urbanístico para el municipio. 

 Cuarta. La actuación sería la siguiente: Abando Construcciones y Edifi cios, S. L. se obliga 
a compensar al Ayuntamiento de Cabezón de la Sal la cantidad de cinco mil veinte euros con 
sesenta y cuatro céntimos (5.020,64) euros, en concepto del coste de la cesión de 93,12 m2, 
al que estaba obligado por la Licencia de Obras de construcción de las dos viviendas, y que ya 
se había formalizado en Escritura Pública. 

 Por su parte el Ayuntamiento renuncia a la citada cesión a cambio de compensación en 
metálico, antes descrito, y a llevar a efecto la misma también en Escritura Pública. 

 Quinta. El Ayuntamiento, una vez percibida la cantidad en metálico por compensación de 
la cesión, queda obligado a dar la Licencia de Primera Ocupación de las viviendas, siempre y 
cuando se reúnan los demás requisitos de la licencia. 

 Sexta. Las causas de resolución del presente Convenio será el incumplimiento de alguna de 
las partes o causas sobrevenidas de interés público. 

 Séptima. El plazo máximo de vigencia de este Convenio será de seis meses. 

 Octava. Los efectos derivados de su vencimiento sin su total cumplimiento serán los si-
guientes: Abando Construcciones y Edifi cios, S. L., si llegado el vencimiento de este Convenio 
no ha cumplido con sus obligaciones, queda obligado al cumplimiento de la condición de la 
licencia de obras, en los mismos términos que estaba cuando se otorgó la misma. 
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 Todas las partes están de acuerdo y en prueba de conformidad, una vez leído, se fi rma el 
presente Convenio por triplicado en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 La alcaldesa-presidenta, María Isabel Fernández Gutiérrez. 

 Abando Construcciones y Edifi cios, S. L. 

 Pedro Sañudo Pando. 

 Jesús Gañán de Gregorio. 

 Cabezón de la Sal, 7 de junio de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2016/5604 
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     AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2016-5707   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda y socarreña para aperos de labranza.

   En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por 
la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por periodo de 
quince días, el expediente promovido por don Pablo Pereda Cosío y doña Yunia Muñoz García, 
para la construcción de una vivienda y socarreña para aperos de labranza, en la parcela 186 
del polígono 13, en suelo rústico. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Polaciones, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Polaciones, 9 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Teodoro Ruiz Quevedo. 
 2016/5707 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2016-5302   Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación 
y cambio de uso de vivienda unifamiliar.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de don Ignacio López 
Echevarría, de concesión de autorización para rehabilitación y cambio de uso de vivienda uni-
familiar en la fi nca ubicada en el Barrio de Arriba, parcela 290 del polígono 4 del Catastro de 
Rústica del Ayuntamiento de Riotuerto califi cada como suelo rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 La Cavada, 2 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2016/5302 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2016-5818   Información pública de solicitud de autorización para vivienda uni-
familiar.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a in-
formación pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por María 
Gloria Abascal Castillo, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en parcela a segregar 
de la parcela 200 del polígono 2 de este término municipal para que pueda ser examinado por 
los interesados y formular en su caso las alegaciones que estimen procedentes. 

 Solórzano, 14 de junio de 2016. 

 La alcaldesa en funciones, 

 Gema Perojo García. 
 2016/5818 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

   CVE-2016-5355   Información pública de solicitud de autorización de vertido de aguas 
residuales procedentes de planta de reciclaje de residuos de la 
construcción y demolición, en la unidad hidrogeológica de Fontíbre, 
término municipal de Campoo de Enmedio. Expediente 2013-S-972.

   Técnicas de Residuos Campoo, S. L. ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstan-
cias se indican a continuación: 

 Circunstancias: 

 Solicitante: Tecnicas de Residuos Campoo, S. L. 

 Objeto: Autorización vertido aguas residuales procedentes de planta de reciclaje de resi-
duos de la construcción y demolición. 

 Unidad Hidrogeológica: Fontibre. 

 Término Municipal del Vertido: Campoo de Enmedio (Cantabria). 

 Las aguas residuales sanitarias serán depuradas en una depuradora compacta con separador 
de detergentes y grasas y tratamiento de fangos activos. El volumen de vertido es de 260 m3/año. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a cuyo efecto el expediente y la 
documentación técnica estarán de manifi esto en la Confederación Hidrográfi ca del Ebro, Pº de 
Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de ofi cina. 

 Zaragoza, 27 de mayo de 2016.  

 El comisario de aguas,  

 P.D. el comisario adjunto, 

 Francisco José Hijós Bitrián. 
 2016/5355 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5836   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Serrano y Ricondo, S. L., para el período 2016-2019.

   Código 39100442012016. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Serrano y Ricondo, S. L., para el pe-
riodo 2016- 2019, suscrito con fecha 11 de mayo de 2016, por la Comisión Negociadora del 
mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el De-
legado de personal en representación del personal incluido en su ámbito de aplicación; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de junio de 2016.  

 La directora general de Trabajo,  

 Ana Belén Álvarez Fernández. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14471

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

2/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14472

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

3/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14473

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

4/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14474

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

5/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14475

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

6/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14476

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

7/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14477

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

8/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14478

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

9/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14479

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

10/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14480

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

11/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14481

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

12/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14482

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

13/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14483

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

14/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14484

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

15/15

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
6

  
 2016/5836 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14485

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

1/14

C
V
E
-2

0
1
6
-5

8
3
7

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5837   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Mercasantander S. A., para el período 2016-2017.

   Código 39001482011989. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Mercasantander, S. A., para el pe-
ríodo 2016-2017, suscrito con fecha 15 de diciembre de 2015, por la Comisión Negocia-
dora del mismo integrada por la persona designada por la empresa en su representación 
y el delegado de personal en representación del personal incluido en su ámbito de aplica-
ción; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y De-
pósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado 
en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, 
de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el De-
creto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se 
modifica parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de junio de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5838   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Depuram, S. A., para el año 2016.

   Código 39100023012016. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Depuram, S. A., para el año 2016, 
suscrito con fecha 8 de abril de 2016, por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por 
las personas designadas por la empresa en su representación y los delegados de personal 
en representación del personal incluido en su ámbito de aplicación; y, de conformidad con 
el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios 
Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de 
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de fun-
ciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización 
de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 
83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Con-
sejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de junio de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5839   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Gran Casino del Sardinero S. A., para el periodo 2015-2016.

   Código 39000572011984. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Gran Casino del Sardinero, S. A., para 
el periodo 2015-2016, suscrito con fecha 22 de marzo de 2016, por la Comisión negociadora 
del mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el 
Comité de empresa en representación del personal incluido en su ámbito de aplicación; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de junio de 2016.  

 La directora general de Trabajo,  

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-5874   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector 
Comercio de Materiales de Construcción, para el período 2015-2016.

   Código 39000305011981. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector del Comercio de Materiales de Construc-
ción para la Región de Cantabria, para el periodo 2015-2016, suscrito con fecha 28 de enero 
de 2016, por la Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la 
Asociación de Empresarios del Sector del Comercio de Materiales de Construcción de Cantabria 
en representación de la patronal y los designados por los sindicatos UGT y CCOO en repre-
sentación los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como 
el Decreto 3/2015, de 

 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de junio de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2016-5878   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del artículo 28 
de la Ordenanza reguladora del Funcionamiento de Instalaciones De-
portivas. Expediente DEP/898/2016.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 31 de mayo de 2016, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobación inicial de la modifi cación del artículo 28 de la Ordenanza reguladora del 
Funcionamiento de las Instalaciones Deportivas de Castro Urdiales, expediente DEP/898/2016. 

 Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 7/1985, del 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, para que en el plazo de treinta días hábiles, que cuentan 
desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el BOC, los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el caso de que no se presenten reclamaciones el acuerdo, hasta entonces provisional, se 
elevará automáticamente a defi nitivo, debiendo publicarse íntegramente la ordenanza apro-
bada en el BOC para su entrada en vigor. 

 Castro Urdiales, 20 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2016/5878 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2016-5869   Citación para notifi cación por comparecencia en expediente del Pa-
drón Municipal de Habitantes.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2016, se ha resuelto lo siguiente: 

 Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de las comunicaciones efectuadas por esta 
Alcaldía, a las personas que a continuación se relacionan, en Orden a conocer su residencia 
y domicilio actual, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procédase a practicar el emplazamiento de los mismos a fi n de que se 
personen en las ofi cinas municipales en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, por 
medio de anuncios en el tablón de edictos y el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Interesada: Doña Teodora Draghia. 

 Domicilio: Jain, 6 -P02. 

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publica-
ción, sin que realicen el citado trámite, en cumplimiento del artículo del 72 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por 
la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal de Ha-
bitantes, «Boletín Ofi cial del Estado» 11 de abril de 1997, se procederá al inicio de la baja de 
ofi cio. 

 San Felices de Buelna, 15 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2016/5869 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-5871   Información pública de solicitud de licencia de apertura de actividad 
de academia de danza y música en calle Alicante, 23-bajo. Expe-
diente 60.290/2012.

   Jesús Terán Martínez, con DNI 13.770.053-R ha solicitado de esta Alcaldía licencia de aper-
tura para una actividad de academia de danza y música, a emplazar en la calle Alicante, nú-
mero 3 - bajo. 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, 
de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 1 de octubre de 2013. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2016/5871 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2016-5863   Convocatoria en expediente de regularización de la captación de agua 
con objeto de riego cuyo origen son los arroyos de La Olmaza, Peña 
Ulada y Del Valle y las balsas situadas en las localidades de Villamo-
ñico y Revelillas.

   El Ayuntamiento de Valderredible ha iniciado el proceso para la regularización de la capta-
ción de agua con objeto de riego cuyo origen son los arroyos de "La Olmaza", "Peña Ulada" y 
"Del Valle" y las balsas situadas en las localidades de Villamoñico y Revelillas, a instancias de 
la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 Se convoca a todos los propietarios de las fi ncas regantes de dichas balsas para una re-
unión, con el objetivo de comenzar el procedimiento de constitución de la "Comunidad de 
Regantes Villamoñico - Revelillas" de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Texto 
Refundido de la vigente Ley de Aguas y siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 201 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que tendrá lugar en: 

 Escuelas de Villamoñico. 

 viernes 15 de julio de 2016. 

 20:00 horas. 

 Orden del día: 

 — Nombramiento de tres personas para el proceso de Constitución de la Comunidad de 
Regantes. 

 — Acordar las bases y elaboración de los estatutos u ordenanzas y reglamentos de la Co-
munidad. 

 — Se expondrá el padrón de propietarios y fi ncas afectadas por el proyecto de las balsas 
de Villamoñico y Revelillas. 

 Valderredible, 17 de junio de 2016. 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2016/5863 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2016-5778   Información pública de solicitud de licencia de actividad para implan-
tación de una estación de servicio en Liaño.

   Por doña Milagros Pellón Vela ha sido solicitada licencia municipal de actividad para la im-
plantación de una estación de servicio (instalación para suministro y venta de combustible), en 
el vial municipal camino de Juenga, con conexión a la glorieta ubicada a la margen derecha del 
enlace a Parbayón de la Autovía Ronda de Santander, en el término municipal de Villaescusa. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado de Cantabria, se abre un periodo de información publica por el termino de veinte 
días hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

 Villaescusa, 9 de junio de 2016. 

 El alcalde. 

 Constantino Fernández Carral. 
 2016/5778 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14560

MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 125

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-5

5
1
4

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-5514   Notifi cación de sentencia 35/2016 en juicio verbal 1277/2015.

   Doña María Victoria Quintana García de los Salmones, letrada de la Administración de Jus-
ticia del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Juicio verbal (250.2), a instan-
cia de don Carlos Herrera Herrera, frente a Internauto Cars, S. L., en los que se ha dictado 
Sentencia de fecha 9.33.2016, cuyo encabezamiento y fallo del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 35/2016  

 En Santander, a 9 de marzo de 2016. 

 Vistos por don Javier Gómez Hernández, magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia 
Número Uno de Santander, los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 1277 del año 2015, a instancia de don Carlos Herrera Herrera, representado por la 
procuradora doña Sonia García Río, actuando bajo la dirección letrada de doña Inés Onandía 
Pérez, contra Internauto Cars, S. L., en situación de rebeldía procesal. 

 FALLO  

 Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por don Carlos Herrera Herrera con-
tra Internauto Cars, S. L., debo condenar y condeno al citado demandado a pagar al deman-
dante la cantidad de 2.176,62 euros, más los intereses previstos en el fundamento cuarto de 
esta sentencia, con expresa condena en costas a la parte demandada. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Internauto Cars, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 9 de junio de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Victoria Quintana García de los Salmones. 
 2016/5514 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE VIGO

   CVE-2016-5872   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso 
juicio, en procedimiento ordinario 492/2016.

   Doña Marta Lamas Alonso, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Número Cuatro de Vigo. 

 Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de doña Nuria Touriño Bargiela contra Tiendas Conexión, S. L., FOGASA, en procedi-
miento ordinario 492/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a Tiendas Conexión, S. L., en ignorado paradero, a fi n de que comparezca el 
21 de diciembre de 2016 a las 10:05 y 10:10 horas, en planta 3 - Sala 6 - Edif. Xulgados, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 

 En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta cir-
cunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguien-
tes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda 
este estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por pro-
curador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de 
ofi cio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 
de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

 Y para que sirva de citación a Tiendas Conexión, S. L., se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

 Vigo, 13 de junio de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Lamas Alonso. 
 2016/5872      
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